
Expediente: 1088/22
Carátula: PRADO LUIS ADRIAN C/ BANEGAS MARTIN IGNACIO S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27172695170 - PRADO, LUIS ADRIAN-ACTOR/A
90000000000 - BANEGAS, MARTIN IGNACIO-DEMANDADO/A
27172695170 - SANCHEZ, CARLA PAOLA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1088/22

*H102335028601*
H102335028601

JUICIO: PRADO LUIS ADRIAN c/ BANEGAS MARTIN IGNACIO s/ CONTRATO ORDINARIO.
Expte. N° 1088/22.

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: SANCHEZ, CARLA
PAOLA - 12/06/2024 21:09:  1 - Con la movilidad acompañada notifíquese al demandado a su
domicilio real el decreto de fecha 23/5/2024. 2 - Atento a lo solicitado y constancias de autos,
sentencia de fecha 13/12/2023, inspección ocular del Juez de Paz del 25/04/2024, lo informado en
oficios del Juzgado de Paz de El Chañar devueltos el 10/06/2024, librese MANDAMIENTO al Sr.
Juez de Paz de El Chañar, departamento Burruyacu a fin de que proceda al lanzamiento del Sr.
Martín Ignacio Banegas, DNI 39.078.010, y/o de cualquier otro ocupante y sus bienes personales del
inmueble objeto de esta litis identificado como lote 16, km 12,5 que mide 20 mts de frente y
contrafrente por 32 metros de fondo en ambos lados, que se encuentra dentro de una mayor
extensión identificada con padrón 95.721 de la localidad de El Naranjo, Departamento Burruyacu,
dejándolo desocupado y deberá poner en posesión del mismo al actor Luis Adrián Prado, DNI
10.942.660. Para llevar a cabo la medida y ante la inminencia de la feria judicial de Julio, se fija el
día 26/07/2024 a horas 10.00. Atento la Acordada n° 367/2003 de la Excma. Corte Suprema realícese
la medida ordenada con el auxilio de la Fuerza Pública, orden de allanamiento y autorización para
contratar los servicios de un cerrajero, bajo exclusiva responsabilidad de la parte actora
peticionante. Se faculta al diligenciamiento de la medida a la Dra. Carla Paola Sanchez, Matrícula
Profesional 3381, teléfono celular de contacto 0381 5426479 y/o al Martillero Público Juan Dante
Rodriguez Salinas, Matricula Profesional N° 264, teléfono celular de contacto 3815101280. 3 - Con el
objeto de salvaguardar la vulnerabilidad de las personas menores de edad, que se encuentran
ocupando el inmueble (lo que surge de acta de inspección ocular de fecha 25/4/2024 de Juez de
Paz de El Chañar) NOTIFIQUESE  de lo ordenado en esta providencia y DESE INTERVENCIÓN a:
a) La Defensoria de Niñez, Adolescencia y Capacidad restringida de la IVa. Nominación del Centro
Judicial Capital, b) La Subdirección de Atención a Familias en Riesgo Social, c) La Direccion de
Familia, Minoridad y Ancianos, d) Instituto Provincial de Vivienda y e) Ministerio de Desarrollo Social
de la Provincia, para que intervengan en forma urgente en el marco de las medidas de Prevención
Integral, Prevención y restitucion de derechos conforme lo establecido en los Arts. 28/30 de la Ley
8293/2010. A los efectos ofíciese.- 1088/22 RPMM.
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